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BARANOA, 3 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023) 

 

CLASE: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 08-078-40-89-001-2021-00035-00 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT 8600507501   

DEMANDADO: FELIPE ANTONIO ZUÑIGA LOZANO CC 1143234489 

REFERENCIA: ACLARA AUTO DE TERMINACION 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, Paso a su despacho demanda ejecutiva, informándole 

que la apoderada de la parte demandante, solicita aclaración del auto de  terminación de fecha 16 de 

diciembre de 2022, la presente solicitud fue allegada a través de correo electrónico correoseguro@e-

entrega-co   el 13 de enero de 2023;  Sírvase proveer.  

YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (03) TRES DE 

FEBRERO DOS MIL VEINTITRES (2.023)  

 

Visto el anterior informe secretarial y constatado el expediente en el que obra la solicitud precedente 
de aclaración, y de conformidad a lo establecido en el artículo 285 del Código General del Proceso: 

“En las mismas circunstancias procederá aclaración de auto, La aclaración procederá de oficio o a 

petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia” 
  

Conforme a lo anterior y estando dicha solicitud en término, se procederá a dicha aclaración en el 

siguiente sentido: 

 
El numeral primero del resuelve del auto de terminación de diciembre 16 de 2022 estableció: 

 

“PRIMERO: DECLÁRESE terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado por 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A. en contra de FELIPE ANTONIO ZUÑIGA LOZANO por 

pago de la obligación de las cuotas en Mora del pagare número 106180369, continuando la obligación 

vigente a favor de Banco Caja Social.” 

 
Lo anterior siendo lo correcto que la obligación continuara vigente a favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A, por lo que se procederá a su aclaración, y quedara así el numeral primero: 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACLARAR el auto de fecha 16 de diciembre de 2022. El cual quedara así:  

 
 DECLÁRESE terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado por 

 BANCO GNB SUDAMERIS S.A. en contra de FELIPE ANTONIO ZUÑIGA  LOZANO 

 por pago de la obligación de las cuotas en Mora del pagare número 106180369, 
 continuando la obligación vigente a favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA - ATLANTICO 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 

partes en ESTADO N° 11 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta fecha: 06 de 

febrero de 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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